
[image: C:\Users\senado\Desktop\membrete jpeg.jpeg]


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA 
DE:
LEY

Artículo 1°) Derogar los Artículos 139°, 140° y 269° del Código Fiscal – texto ordenado – 2022.
Artículo 2°) Autorizar al Poder Ejecutivo a reordenar el texto del Código Fiscal – texto ordenando – 2022 y Ley impositiva 9622.
Artículo 3°) De forma. 
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Fundamentos 
La sanción definitiva a la Ley de reforma tributaria aprobada en 2025, por ambas cámaras, por la cual se modifican artículos varios del Código Fiscal (t.o. 2022) y de la Ley Impositiva y se instauran otras disposiciones en materia fiscal.
En lo que refiere a la motivación concreta del presente proyecto, se advierte que la mencionada sanción estableció nuevamente el pago de adicionales sobre el impuesto inmobiliario, tanto para inmuebles rurales como para urbanos y también sobre el impuesto a los Automotores y que por lo tanto entendemos que, a solo efecto de no generar confusiones, es necesario eliminar del texto del Código Fiscal (t.o. 2022) los artículos 139° - 140° y 269°, en forma expresa. 
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